
 

 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN DE QUIMICOS Y PRECURSORES, DNCD 

 

Santo Domingo, D. N. 
20 de Mayo del 2021. 

NOTA INFORMATIVA No.161/2021 

 
Respetuosamente infórmole, que siendo aproximadamente las 10:00 

horas del día de la fecha, el 2do. Teniente, Luis R. Melo Almonte, ERD y 
quien suscribe el Agente Especial, Nidio Andrés Pineda Decena, DNCD, 

asignados a la Dirección de Químicos y Precursores y por parte de la 
Dirección General de Aduanas estaba el Sr. Eugenio F. Sierra, nos 
trasladamos hacia la empresa Industrias Claudette, S.R.L., ubicada en la 

C/Parque Industrial Cayacoa, km. 18, Autopista Duarte, donde nos 
encontramos con la Sra. Gloria Gullón, Directora de Logística de la empresa, 
para estar presente en el proceso de desnaturalización de la Sustancia 

Química Controlada ALCOHOL METILICO, dando cumplimiento al Decreto 
No.275-21, la cual se detalla a continuación: 

 
 

Producto Cantidad del Producto Aditivo Cantidad del Aditivo 

ALCOHOL METILICO 9,794.KG 
BENZONATO DE 

DENATONIO 
83.3 GRAMOS 

 

 
 
 

 

Lo que informo para su conocimiento y fines de lugar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo: Fotos, Acta de registro de Desnaturalización de alcoholes. 

 

Nidio Andrés Pineda Decena 

Agente Especial, DNCD. 

 

Luis R. Melo Almonte 

2do. Teniente, ERD 

Subdirector Químicos y Precursores, DNCD 

 



Fotos Custodia Nota Informativa No.161/2021 

20/05/2021 

 

   
   

        

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 


